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CASTARON DE MENA

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal,

ORDEN de 16 de diciembre de 1969 pO?' la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu;
nal Supremo, dictada con jecha 3 de noviembre de
1969, en el recurso contenctoso-admínistrativo ínter·
puesto por don Constantino Alonso Garcia.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminIstrativo segwdo
en única tnstancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes. de una, como demandante, don Constantino Alon
so Garela, representado pOI el Procurador don Gabriel Sánchez
Malingre y dirigido por Letrado, y de otra. como demandada,
la Administración Pública representada y defendida por el
Abogado del Estacto. contra resoluciones de la I)irección Gene
fal de Reclutamiento y Personal del Ministerio del Ejército de
7 de marzo y 9 de julio de 1958, desestimatorias de petición del
demandante a reconocimiento de derechos pasivos o continuidad
en el servicio activo en el Ejército, se ha dictado sentencia con
fecha 3 de noviembre de 1969, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recunjO contencioso-admi
nistrativo que don Constantino Alonso García, Teniente de Com
plemento de Infantería en situación de disponible, ajena al
servicio contra Resoluciones de la Dirección General de Reclu
tamiento y Personal del Ministerio del Ejército de 7 de marzo
y 9 de julio de 1968, denegatorias de la continuación en el ser
vicio activo o el reconocimiento del correspondiente haber pa
sivo, debemos declarar y declaramos hallarse ajustadas a De
recho en lo sustancial; sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati·
va», deftnltivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido ¡; bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el alUtiido fallo en el «Boletin Oficial del Estado». todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de 10 Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

nios guarde a V. E muchos afios
Madrid, 16 de diciembre de 1969.

MINISTERIO DE HACIENDA

«La titularidad de dicho Depósito corresponderá a un Con
sorcio constituido al efecto por la Cámara Oficial de Comercío,
Industria y Navegación, Ayuntamiento y Junta del Puerto de
Cartagena.)}

Con objeto de hacer Viable el desarrollo operativo deriva<io
de la modifica<:Íón que se autoriza, los plazos señalados en el
aparta<io uno-tres del articulo tercero del Decreto citado para.
la aportación de documentos V cumplimiento de requisitos .Y
condiciones que en el mismo se expresan. se contarán a partIr
de la publicación del presente.

Así lo diSipongo por el presente Decreto, daQo en Madrid
a dieciocho de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Mi.nistro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3348/1969, de 18 de diciembre, por el
que ,se aprueba el Reglamento del Cuerpo de ¡ngc·
nieTOS Industriales al servirlo de la Hacienda Pú
!)lica.

El Decreto <:uatro mil ciento cincuenta y siete/IuU novecien
tos sesenta y cuatro, de veintitrés de didembre, ordena en su
artículo cuarLO que se adapten los Reglamentos de los Cuerpos
Esueciales a los pl'BCeptos de la Ley artículada de Funcionarios
Civiles del Estado.

De conformidad con lo antes indicado. se 11a procedido a
revisar el Reglamento del Cuerpo de Ingenieros Industriales al
servicio de la Hacienda Pública, que fué aprobado por Decreto
de cinco de mar".to de mil novecientos cincuenta y cuatro, llegán-
dose a la conclusión de que, tanto púr dar cabida a las reformas
que implíca dicha adaptación como laS" que son consecuencia
obligada de las disposiciones posteriores a la fecha mencionada.
resulta aconsejable la redacción de un nuevo texto.

En su virtud, y después de haber sido sometido el consi
guiente proyecto de Reglamento a informe de la Comisión Supe
rior de P€rE.onal y de acuerdo con el informe del Consejo. de
Estado. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa delIbe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia cinco de
diciembre de mil no~cientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo úníco.-Se aprueba el Reglamento del Cuerpo de
Ingenieros Industriales al servicio de la Hacienda Pública Que
a continuación se inserta.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecíocho de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3347/1969, de 18 de diciembre. por el
que se modittca la composición del Consorcio del
Devósito Franco de Cartagena.

Por Decreto mil ochenta y dos/mil novecientos sesenta y
ocho, de once de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» de tres
de junio), se autorizó el establecimiento de un Depósito Franco
en Cartagena. Posteriormente y por Decreto setenta y cuatrol
mil novecientos sesenta .v nueve, de dieciséis de enero (<<Bcr
letin Oficial del l!:stado» del veintiocho). se concedió prórroga
de un año para la presentación de la documentación prevista
en el apartado uno-tres del artículo tercero del Decreto citado
en primer lugar.

Por diversas circunstancias no ha po<tid.o efectuarse por la
Ca.la de Ahorros del Sudeste de Espafia la aportación de terre
nos prevista. por lo que renuncia a formar parte del Consorcio
a establecer para la Administración del Depósito Franco, según
acta de su Consejo de Administración presentada en fecha dos
de octubre del corriente afio por el resto de los componentes
previstos para dicho Consorcio, quienes. al propio tiempo. ex
presan su interés en continuar la tramitación administrativa
precisa parn. llegar a la conveniente realidad de la existencia
de un Depósito Franco en aquel puerto.

En fecha treinta y uno de octubre del presente afio la Cá
mara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Car-tagena
concretó los datos referentes a sU adquisición de terrenos, en
situación semejante a los anteriormente propuestos. para la ing..
talación del Dep6sito Franco cuya creación promovió origina.
riamen'te.

En 'su virtud y al objeto de ajustar el orden jurídico a la8
circunstancias expuestas. a proPUesta del Ministro de Hacienda
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dja cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO,

Articulo único.-Queda modificado el apartado uno del ar
tículo segundo del Decreto mil ochenta y dos/mil novecientos
seSenta y ocho, que autorizó el establecimiento en Cartagena
de un Depósito Franco. de la forma. siguiente:

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUB

REGLAMENTO DEL CUERPO DE INGENIEROS
INDUSTRIALES DEL MINISTERIO DE HACIENDA

CAPITULO PRIMERO

Régimen organi<~o

Artículo l.n Naturaleza del Cuerpo

1. Los Ing\'!nieros Industriales al servicio de la Hacienda
PÚbhca constituyen un Cuerpo Espe'eial de los definidos en la
Ley de Funcional'ios Civiles del Estado (artículo 24).

Art. 2," Depend,encía jerárquica.

1. El Cuerpo de Ingenieros Industrial~s al servicio de la
Hacienda Pública depende del Ministerio de Hacienda y, Jerár
Quicamente, del titular del Departamento.

2. La Jefatura Superior del Cuerpo corresponde al Subse
cretario de Hacienda. Sin perjuIcio de dicha competencia. los
Ingenieros que Jo componen estarán subordinados a los Jefes
de los CentroS y o1J.cina a que estén adscritos y a los Directores
generales de quienes dependen.

Art. 3.0 Representación.

L De entre los diez primeros Ingenieros que figuran en la
relación a que se refiere el articulo 27 de la Ley articulada de
Funcionarios Civiles del Estado. se designará por el Ministro de
Hacienda el que ha de tener la consideración de Inspector gene_
ral del Cuerno, y que osrentará la representación honorífica
del mismo.

Art. 4."" Fl1ncicmp,~ dd Cuerpo.

1. La función de los Ingenieros Industriales en el Ministerio
de Hacienda será la de desempeñar aquellos .servicios que espe~

cialmente les asjgnen las Leyes y Reglamentos o les sean orde-
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,en I~l AC!))lj;,~,; ;';,.(:)(111 ;'niJlíca, <lprU!JaO:i pUl' DL;CreLn ¡'111/la6B,
6.(' :n de' ilL.~.:o

4. El D]'ül~. ,UUd ele upo,slclrm de!Jer:l jJubJlCd: :y~ en ¡el
«Bolcr;¡~ (jiicJal del F~slr-..(hm eIl In misma fecha q,,(~ la Orden
dt.' cOllV(lca!.orin o COll ~ültel'ioridud a ia misma.

Los que de:~etIJ tomar parte en la oposkion dcl.ler¡¡n solí-
I e:Lurlc, d<:~-Ctt¡-o ct'2l pia>'ü seúalado en la (;VnvocaÜn·ia, mediante

instaucin l';h-~VHÜ,t '1; Subsecretario de Hacienda, qUe se pH'~

sentará en d Regist:·o C~Í'neral de la Subsecretaria de dichu
iVlinisterin () en ln" ofic1":t:3 aludidas <:11 el articulo 6!J de ln
Ley de Procedimü'nto Administrativo. ,:iurante lno; llOras ele
despachu al públi(,ü.

ti L(lS solieitunles delJ{'r;tll f:xpresal en sus mstanclUs, con
Jos eletaJics l1€{',eD:Ein,:,; qUe son es])aüole~. de estado seglar.
que pOSed1 (,1 título of~{;i'd.l de, In~;,-'niero Industrial civil. U:>l1
mir{m f~l compromiso lit:' jurar acatamiento ;1 -los Prhlclpios
Pun-danJ€l1lales ti;.:] Movimknto Nacional y demás Leyes Fun
d,unenLak's dd Reino, :,üinnafÚn que carecen de antecedenteB
penales por de1ítos dolos()~, qUE UI:t1r:n buena conducta moral
\' no haber sido .".ep,]rado'" medhnte exp'€diEol1te disciplinario
del servicio del Estfldo \l de ht Administración Local y '10 ha~

Ilurse inhabilitados paca d eJercicio de la:': fJlllCÍones públkas.
Podrán f1compaüar lose~p:,dient2 Hr.adélUíeos. publicaciones,
trabajos científicos y eeonómicos y los documentos qUf:' acredi·
L€n méritos () ;;ervtcio:~ e:,;pf:cíales de cualquic c1<Jse,':ingular
ml:~nLe {:< COl1fK:iTniellto de idiomas extr~l1~eros

7 Es;)ir::lrlo el plazo de \)':'esentació-'l' de instancia:-> se pro
eed;'!"::¡ l'i so f'xamen y comprobnciól'. S.e!{uidament.e se publi
canÓ[ en el {fBoletil~ Oficial <id E~~lado}} la lista provisional rk
so1J'cJbmtt's admitidos v ; :~clnido.s tl~ la opw;idrm. Contr3. );:
excJusiñn podn\ rechmw,'sc, en f'l pla:~(l df' quincE' días, an!;'
el 8nbsw,retm·io el,) Detylrtnm_ento, al ¡llnparo d{'lo distJUr-siu
{'TI el arti('ul( 121 {' \'i,'entf' L(··· di> Prc("f'riimient:o Adm'
nisLrativo

nadas por la Superioridad, asi como _los que por ;';ll ca,-úcter
lecnico-económico reqlliecen los COnOCHnIentos ¡nherentc~ a su
titulo profeFionaL

2. Específicamente desempeñarán lilE; siguientes funciones
que a continuación se indican:

1.' En relación COll los tributos, les corresponde:
h) La inspección de los impuesto.<¡ que les están enC01YtPil

liados conform¿ a las disposiciones en vigor.
!J) Colaborar con los restantes Cuerpos inspecton:'s confor

me a las normas vigentes de coordinación.
tú Intervenir en la elaboración de las estimaciones objetivas

o subjetivas de las bases tt-ibutarias con arreglo a las disposi
C1ü!H~S legales y reglamentarias en vig-or.

el) Efectuar las valoraciones qUe se l;cs encomienden y, en
general, realizar todas aquellas actuaciones que deban llevarse
,L efecto cerca de los particulares o de otros Organismos qm_~

directa o indirectamente conduzcan a la debida aplicación de
lus I;ributos, todo dIo con sujeción a la ~eglslación vigente.

2." Des€mpeúar los puesws lacu:tativos de los establecirmen
tos fabriles del Ministerio de Hacienda en aquellos cargos que
para su desempeúü se precisen, sean preceptivo!:> o sean acon
sejables los conocimidltos profesionale;.; de su titulo 0 esté así
determinado en los opOl'tunos RegiarneIlto.s.

3.'" Desempeñar las funciones técnicas y asesoras correspon·
-dir-ntes en las !J€legaciones del Gobierno o del Ministerio dt:
Haci{':nda cerca de las Companias arrendatarias o adminis
tradoras de los lnonopo~ios del Estado.

4-" Aseaorar. gestionar, inspeccionar, evaluar t: mformar
sobre aquellas otras materias qUe les competan por razón dt:
su especial formación técnica y que la superioridad estime 'Con
veniente, ,

i).;' Desempeñar aquellas funciones cerca de los Jurados o
Triounales tributarios qUe las autoridades del Minisrerlo de
Hacienda les señalen o sea preceptivo por disposición legal
Ü l·tlglam-entariu. A1'i 8'· nu,ar: uflo ¡l{' ;¡j)fr:!i'i(JII

Art. 5." Relackm de Ingenieros y hOjaé: de ser¡;ido,\.

1. Los funclOnarios pertenecientes al Cuerpo de _LUgemero."
I~ldustriales de Hacienda, cualqui€ra que sea su situación, ex~

eepto los jubi1ados, deberán figurar en la relación circunstan
ciada ordenada en €l articulo 27 de la Ley artkulada de F'un·'
cionarios Civiles del Estado.

~¿ La relación se rectificara bienalmenL<:, V 6l' Pllblicara
en el «Boletín Oficial del EStado».

3. Para cada funcionario del Cuerpo de IngelllerOS Indus
triales de Hacienda se abrirá una hoja de servicios. en la que
:S(' harán constar: los prestados por el interesado y todas las
c~.renn.<;tancias personales, ordenada en el artículo 28 de la Ley
:Hticulada de Funcionarios Civiles del Estado.

4. En ülunplimiellto de dicho articulo. pOi' el Mill1st\:lriü
de Hacienda se remitirá a la Comisión Superior de Persona~

una copia de la hoja de servicios de cada Ingeniero, así como
cUHlcluier anotación que en la misma se consigne po:::l,pri0l111ente.

CAPITULO II

Sel{"r-dón e ingrt~so

Ari. 6." Inureso

1. El ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Industriales al ser·'
\'~d\J de la Hacienda Pública se hará por oposicióll. Es condi
{;Jón indispensable para poder ucudn a ella el estar en posesión
el€! Lítulo ofieial de Ingeniero Industrial civil o tener aprobados
los estudios del plan de carrera y la revl'tllda eorrespondiente.

Art. 7." Oposición.

1. S~ convocará la oposición a ingreso en el Cuerpo siempre
que- existan, por lo menos. cuatro vacantes en ]a plantilla presu
pllCstaria del mismo.

2. El número de plazas a cubrir será el de las vacante~: exis
tentes, que podrán incr~mentarse, de acuerdo con el Decre·
to 1411/1968. de 27 de juniO, con las que hayan de producirse
por jubílación forzosa en lOS, seis meses siguientes a la publi
cación de la "Convocatoria, RSl como las que puedan producirse
hasta que finalice el plazo de presentación de instancias. Podrá
incluirse en la convocatoria un número de plazas de aspirant-eS
igual a la tercera parte de aquellas vacantes. v si este nÚIUeTÜ
J10 fuese múltiplo de tres. una plaza más de 'a.spirante por la
fracción,

Al publicarse la lista provisional de admitidos se precisará
el número de plazas que en definitiva comprenda la. convO
cntoria.

3. La convocatoria se nara por Orden ministerial y se publi
cnTú en el {(Boletín Oficial del Estado» con seis meses al menos
dI": anticipación a la fecha del comienzo de 101'1 ejercicios y en ella
eiC hará constar el número de plazas qlF: hayan de proveerse.
el plazo de presentación de instancias, lB cuota de in~cripción

que debe abonar cada opositor, día y hora en que han de
comenzar 108 ejercicim:, número. dase y duración de los e.jer·
('¡dos y las demás indíeauiones que se estimen necesarias, todo
eJlo de acuerdo con la Reglamentación General para ingreso

L La ;)]Kdcíón cGlnprcudu;¡ :;jcrClCios Lt)óricos y pr,·i-et'
eos. orajes .Y escritos, determinándose en cada convocatoria ('
número, cla~~e dm_-adón e importancia elt' 108 mismos.

2. Versarún especíahn2nte sobre las materias qUe l1abrál~

de ser objeto dd ejercicio profesional del Cuerpo en el ámbj{¡l
del Mini;:.:terio de Hacienda, nm.v principalmf'nie'

a.l Legislación g~ne_':al.

bj Doctrina V legiSlación de HacIenda
C.I Econcml,l' polítlca y empresarial
d) Tecnologia il,dustrial ceneraL
"., T{;('nolü'~'-;a. econom':.1 \' administnHj"l~ dt' ¡¡l..S indu:,

trias explotaci¿b directa (, indirectamentt" por {,I j~sUtdo uno
n~da< donunenios dt' valor·. flrtN: gnükaR J)<lpI"l pHn',IE'O, 1,n
baco. etc.'

f ¡ Or?;.anizaeiol1 Y merados en la Admilli"Ll'f1ci(m Públic;-l
y Fi"ivada inlecanización, contabilidad, estadi:~:.ieas, {'le.).

g~ Estudios del desarrollo económÍC'{J v LI',C;):Cu di' ~:>.s indus
Lrius b'·lSícas dEl pais.

3. Los ejercicios Se ceJebrarún en Ma<i]'id, en el local qUt'
al efecto se de~:i"gne, ante .el Tribunal. qUe s{:rú constituido f'll
la forma siguiente;

Pl~sidente: El :::i.lbsecn~tario de Hacienda, (¡uien podrá dele
gar en un Director general.

Vocale:": El Inspector general y cuatro Ill!!i'n!NOs lndustrül
les del Cuerpo, en activo. así como un Mlor\ndo fÜ'¡ Estado.
designado pOI· el Ministr·o de Hacienda

4. Todos los miembro-;;; del Tribunal tendran VOl, \' voto, \'
dtosennJ€úarú las funciones de Secretario el VOljal que· tenga ('1
llúm.et~o mayor en la relación circunstanciada del CuerpG

5. Por cada Vocal proplt'tario S€ni designado un sustituto,
que actuará (~n el Tribunal en caso de alL'wncia. justificada de
aquél.

6. P ...ra el luncionarnienw valído d€l mismo es indispensable
que, concurran cuando menos cinco de sn:s miembros. que no
se hallen incursos, en lneompatibilidactes lega le>:.

7, Los nomb:-anüentos de los componentes de] TribullaL tanto
propietarios como sustjtutos, se harán por Orden del MiniR
Lerio de Hací:enr18., publicada en el {<Boletín Oficial del Estado»
en la que ;~e har;'t constar PllocaL día y hora en que aquél delJenl
flucdar constituido pan.l celebrar el sorteo l,)w\'io.

8. LLOS midllbros cf.ei Tribunal deberán abstenerse de ínter
ve:',¡, nutificándolo a Üt auL()ridad convocante, y les aspirank.s
podrán 1'8eusarlos cuando concurran las circunstancias prevista::
en el articulo 20 de la Lf';Y lie Procedimiento Administrativo.

9. El orden de aetuacífm de las aspirantes en los ejercicio&
de la oposición se dPLenninarú mediante sorteo públ1eo. El resul
tado d{-)l mismo S{~ pub1:¡:n-:·:1 pn el «Boletín Qticifll del Estadm)
:Del misrno mf)(lo ~k l:lnuneiará con quince dias de antelación
al m~~nos la feeha, nora y lu':!:n' d>el comien7o de las pnwhas.

No Duede exef,der de ocho meses el tiempo comprendido
{'HiTe lá pub:iclcil,n d(C jn eonvocatorifl y el comíen7.ü de los
f',jen:jCÍús.

10 Los eJ("-,_'ieJU:;' pif:,cticariJ.n por ¡-:.j orden s€nalado en
lh eol1vol'ntoria y ninl2.úll upositor será admitido al segundo .\
sucesivos e:\erdcíos ;;Í'-l que- haya aprobado los anterioreK

11. La ealiricadón de los opositores se har;'i, por medío Qf'
papeletas, conf;i2.n:indose en ellas el nombre y el número del
opositor y el ele puntos que haya merecido.
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. 12. El nÚI11eTo de puntos COll que podni ser calificado el opo
mtor por cada miembro del Tribunal serú el siguiente:

~n los ejercicios orales, de cero a cinco por tema., y en los
escntos, de cero a 15 para el conjunto del ejercicio.

13. Al final de cada sesión 0, en su caso tenninado el exa-.
men y ca.liftcaclón de tod03 los trabajos correspondientes á cada
ejercicio escrito, re hará el eoorutinio, sumando los Puntos con
sig:na.dos en las papeletas para cada opositor, excluyendo dos,
1~ que contengan la calificación máxima y mínima, y divi·
diendo el resultado por el número de individuos del Tribunal
asistentes al ejercicio, menw dos.
~ C?Ci~nte. que ~ obtenga oons~itl1jrá la calificadón, que se

hara pUbhca mmediatamente, consIgnando la puntua'Ción obte~
nida por los opositores aprobados,

En ningun caso, aunque coincidan varias papeletas, podrnn
deducirse del c~putomás de una máxima y otIra mlnima.

14. El oposItor qUe no obtenga en el escrutinio de los ejer
cicios orales un número de puntos que exceda de la mitad del
IeSultado de multiplicar cinco puntos por el número de temas
de que conste el ejercicio se considerará desaprobado y no podrá
pasar al siguiente. También se considerará dasaprobado el opo
sitor que no obtenga ocho plmtos en el escrutinio de los ejer
cicios escritos, si el practicado fuera el último. La calificación
1nf-er1or a las mínimas indicadas implicará la desaprobación
definitiva.

15. La no comparecencia a la prácticB. de los ejercicios en el
día y hora ~ñalados por el Tribunal tendrá como t:onsecuencia
inmediata la eliminación del opositor.

16. No se iniciará el qegundo o restantes ejercicios sin que
se hlWa publicado la lista o listas de las puntuaciones obtenidas
en el respectivamente precedente. y cualquier ejercicio debeni
anunciarse por 10 menos con cuarenta y ocho horas de anti
Cipación. El Secretario del Tribunal consignaTá en ll..Tl Libro de
Actas los acuerdos e incidencia.., de cada. reunión y la expre
sión de las calificacionps obtenidas por cada opo8Üor,

Art. 9.Q Nmnbramienlo.

l. Terminados los ej-f'reidos, el Tribunal ful1'lHtra una rela
ción de opositores,. ~n número que no podrá exceder del de
plazas anunciadas en la convocatoria. siguiendo en aquélla el
orden preft>.rente de puntuación oMenida por cada uno de elloS.

2. El Triblll1al habrú de tener en cuenta, además, lo esta
blecido en la Ley de 16 de Jnlin de 1947 y sns disposiciones
reglamentarias.

3. En caso de igualdad de la calíficación de dos o m~{,s opo
sitores, resolwrá librell1e-nte el Tribunal. atendiendo al con
junto de los ejercidos (if" nquf'llo~, .Y :¡ b ...$ cirellrlst,anelas y
méritos respectivos.

4. Los comprendidos f"Il la reladún aportarán, dentro del
plazo de treinta dias, contados deFde In. publicación de aqué
lla, los documentos aCl'\'!dltativos df' las condicion€,s de capa
cidad y requisitos exigidos en la convocatorla.

Son éStos: Primero, certificación de nacimiento; segundo,
certificación del Registro (':reneral de Penados y Rebeldes; rer
cero, tener titulo de Ingeniero Industrial o justificante de
haber satisfecho los dereeilo~ precisos para. su obtención; cuar
to. los demás documcnto,.<; que por la legislación vigente se
prevean con carácter general y obligatorio y que seran deter
minados en la Orden ere 1::1. convocatoria.

5. 1.0& que tuvieran la eondición de funcionarios públicos
presentarán certificación del Min.isterio y Org'anismo de qUil~

Des dependan que a'Credite su condición yeuantrls circunstan
cias consten en la hoja de servicios.

6. Salvo caso de fuerza mayor, qui€nf's no presenten su
documentación completa en el plaz.o señalado no podráll ser
nombrados y quedarán anulada.<; todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabi1idad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la instancia a que se refiere el artículo 11.

7. El Presidente del Tribunal elevará inmediatamente al Mi
nisterio de Hacienda la relación a que se refiere el artículo ante
rior a fin de que sean nombrados In.genie'l'os Industriales al
servicio de la Hacienda Pública los que ucupen los primeros
ntuneroS, hasta cubrir las vacantes existentes, Con los demás se
constituirá una relaclón de aspiTantes, que ocnparán. p01' el
orden de su caIlficaciún las vacant.es qUe vrw~m ocurriendo en
10 sucesivo,

8. Una vez obtenido el nombramiento definitivo de run(',io..
narrio, los opositores aprobadof1 efectuarán un clll'sHlo de perfee
c1onamiento sobn~ materia..o:;; propia;;; de su pSpe'Cialidad

9. En todo lo no previsto en el presente Reglamento serán
de aplicación las disposiciones contenidas en el Decreto 1411/1968.
de 27 de junio, sobre Reglamentación 0f>neral parn· lngTf'so en
la Administración Pública.

C'.A.PITULO ITl

Adquisición y perdida dt' la wndición de Ingeniero induslriaJ
de Hacienda. Prnvisión de destinos. Sitnacione" administrativas

Art. 10. Adquisición de lo, condición de funcionario

La condición de Ingeniero Industrial al Sf'rv1(:Ío de la Ha·
cienda Públiea se adquiere por eol cumplimiento :"-lwesivo de
los requisitos establecidos en el articulo ::6 de lit Lev artlNllada
Óf:' FunclonarioR Ci"Ue,,: del Ent:klO

Art. 1L Pnm¡sión de destinos.

1 Los destinos vacantes, sean o no de nueva ereaclon, se
cubrirán. por regla general. siguiendo en las peticiones el or
den de antigüedad de servidos efectivos en el Cuerpo. Sin
embargo. cuando para su desempefio se requIeran determinadas
condiciones especiales a juicio de la Superioridad. los destinos
vacantes se cubrirú,n discrecionalmente por el Ministf.'l'io de
Hacienda y tendrán carácter obligatoria.

2. No obstante lo establecido en el párrafo anterior. cuando
se trate de euorir vacantes en las Delegaciones de Haeienda
especiales y en laR de primera con más de dos Ingenieros de
plantilla, aquéllas se proveerán media.nte dos turnos alterna
tivos. llno d.e figurosa antigüedad y otro de concurso.

3. Para la resolución del concurso se considerarán las si
:wientes circunstanciaR; antigüedad. puestos de trabajo que en
la Administración Re hayan desempeñado, preparación en ma
teria técnica, econúmics. o fiscal: historial y demás circuns
tancias del ;;;olicita·nte.

4. Cuando una vacante haya de cubrirse por traslado vo
luntario se notificará a todos los componentes y seiialará un
plazo prudencial para la presentación de peticiones, tanto pa
ra dicha vacante como para las qUe puedan ocurrir como con
secuencia de su provisión.

5. Tale!'; peticiones se harán mediante pa,p-el-eta. en la que
constarán los destinos que se deseen, por ord-en de preferencia.

6. Los Ingenieros nombrados para un destino. si 10 fueran
a petición propia. deberán permanecer dos años en el mismo
nntes de poder solicitar otro nuevo. Esta limitación no afectad
u los que sirvieren por primera vez en el Cuerpo. ni a los Sli
pernumerarios o que sirvieran cargos designadf)~ por De{'.ret-o
o por libre designación del Ministro de HaciendR.

7. Para ser nombrado Jefe de sección de los servicios cen
trales o territoriales se requerirán. como mínimo. cinco ailó.'>
<le servicio en el Cuerpo

Los Inspectores regionales precisarán para ser nombrados
un mínimo de diez años de servicios al (''uerpo, cinco de lo¡.;
(~uales deberún serlo en oficinas tenitoriales. .

Para cuhrir dest,in08 en los 8erv:ieJos Centrales se rf"QUleren
tl'f'R años de .<;el'vicia." en el Cuerpo.

S. Podra prescIlldilRe de las condic1oneR d~l apartooo an
terior cuando no existan petkiones pnra cubrir los puest.or+
vacante", de nueva creación.

9. En los casos en que por rt'ducción o modIficación de
plantillas Rea llecesftl'io el truslado de algún Ingeniero de cual·
quier Centro 11 oficina, cesará entre todos lol'> destinados en
la misma pi que tenga aCl'e<l1tado menor tiempo <lf" servicIos
al Estado.

10. LaR Ingenieros que fuesen llamado" a dpsempefiar un
servicio de los con¡;iderados como destinos cspeciale8. una vt>'/
cumplida su misión o terminado el trabaj(>, tendrá derecho
p-r€ferente a rpjntegrarse a su antiguo destino ordinarIo o a
cualquiera otro qUe en virtud de su antigüedad en el sen'icio
les pudiera haber correspondido por traslación ordinaria,

AH. 12. Pt'rdida de la C011didón de funcio-nario.

1. La pérdida de la condición de Ingeniero lndu)';.tl'ial d~
Hacienda se producirá por al¡;una d'C 18,s CaU~3?, {'numerada:::
en el artículo :r: de la Ley articulada de Fun('.i(¡~13rlo.<.: Civile"
del Estado.

2. La jubílación forzosa Si" declara~';~ (.10 ofic-Io 31 eumpl1"!:'
el Ingeniero los set:.en~['l año;' {i~ edad

Procederú también la jubilación previa instrucción ce ex
pediente, que podrú inióR"se ce oficio e a im;t;ancir.. de! inte
resado cuanao éste padl:·,ca 1ncap::l-::ldad permanente para el
ejercicio de sus funciones. bien por inutilldad físka e por de
bilitación apreciable df" sus facultades.

Existirú la posibilidad de prórroga en el. ;:;N'vicio a-ettvo a
los efecto..<; de alcanzar el minimo de ,S€njcio,> computables para
causat' haberps pasivos de jubilación.

3 Procederá IR jubilación voluntaria a instaucÜI d;,,] rnge.
nETO en los Cu:-<o,: DI'f'l.istOR en In leg'islación vigf'nÜ'.

¡\rL 1.3 S'illlacioll admínisfratira.

1. Los flloClOnarios d~l Cuerpo puedt>H llalJ~IHt' foil ah::mu
(Je In'" siguipl1Ws sHuaciom"s·

a) 8erviejo activo
!}l Excedf'twia en su."; c1ivf-l"s3S ffi{¡(hdid:lde,'"
e' Supernumerario.
(j) Sm;pensión

2. En relación con la~ situaciones enum€"radas. son de apli
cndón las normas que se establecen en los artículos 41 al >~Q

de la vigente Ley articulada de Funcionarios Civiles.
3. El reingreso en el servicio aetivo de Quienes no tf:'ngan

l'ecol1ocida la plaza o destino se veriftcarú con ocasiún df' va
cantf' :v respetando el siguiente ordeTl d(;' nrela('¡~n:

a 1 Excedentes fonosos.
b) Supernumera.ria.<:¡
{" 1 Suspen..<;os.
di Exr,e{lentef; JlOhmt~T¡o"

Con arreglo a lo dispuesto en pl ~l¡-tí('ulo ~\l dt' !::¡. Ley :U··
¡i('illada de M.uWÜ.lns.r¡o~, C¡vHt'~
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4. Los que estuvieren en sítuadón de excedencia voluntaria
podrán solicitar, después de pasado un año en dicha situación,
su vuelta al servicio activo, por instancia dirigida al Ministro
de Hacienda.

Dentro del orden de prela.ción antes citado, la prioridad ven
drá determinada por la fecha de presentación de las instancias
solicitando la vuelta al servicio activo, y, en caso de igualdad
de fechas, tendrfl, derecho preferente el que lle-ve más tiempO
t"TI su situación no activa,

CAPTTIJLO IV

Derechos. deberes, in('offillatibilidade:;; y ri'gimell disdplinario

Art. 14. Derechos.

1. Desde su ingreso en el Cuerpo, los Ingenieros Industriale8
de Hacienda adquieren toda!'> las prerrogativas y consideracio
nes inherentes al ejercicio y dignidad de la función pública
y los derechos establecidos en el articulo 63 y sü;uiente de la
Ley de Funcionarios Civiles dtü Estado -

2. Sus remuneraciones serán las que correspondan de con·
[ormidad con lo ordenado en los artículos 95 al 101, ambos
inclusive, de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y
dernas disposiciones aplicables.

3. Tendrán derecho a disfrutar de vacaciones, permisos y
licencias según las normas contenidas en los artkulos 68 al
75 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

Art. lS. Deberes l~ incompatihHid,ades.

L Los Ingenieros IndustrialeR de Haciendü estarán sujPtos
& los deberes y obligadones establecidos con canicter general
para los funcionarios civiles del Estado en los artículos 76
al &1, ambos inclusive de la Ley articulada de 7 de febrero
de 1964.

2. Los Ingenieros Industnales en situación de servicio ac~

Uvo estarán sometidos a las disposiciones generale..<; sobre in
compatibilidades de la función pública contenidas en los ar
tículos 8'2 al 86 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles
del Estado. asi como en las {$-pecíficas que sean aplicables a
los funcionarios que presten Rt'l'\'lcjo de InSpN'('-i{m dplo~ Tri·
!lutos de la Hacienda Pública

Art. 16. Régimen disciplinario,

1. Las faltas cometidas por los Ingenierof; Industl'iale". de
Hacienda en el ejercicio de sus cargos serán ~ancionadas. cuan
do proceda, de acuerdo (~on lo dispuesto en el Reglamento de
Régimen disciplinario de lOs funcionarios de la Adminstra.ción
Civil del Estado, aprobado por el Decreto número 208-R/1969.
de 16 de agosto.

2. La tipificación de laR faltas cometidas se regirá por las
normas contenidas en dicho Reglamento, así como por 10 di&
puesto en los artículos 87 a 90, ambos inehjl';ivf'-. de la Ll'Y
articulada de Fundomnios Civilt's dlc'l Estado

CAPITULO V

Tribunales de- Honor

ATt. 17. Constitución}/ procedimíento,

L Se establece el procedimiento de Tribunales de Ro·nor
para conocer .v sancionar los actos deshonrosos cometidos por
los Ingenieros Industriales al servicio de la Hacienda, que les
hagan desmerecer en el concepto público e indignos de des·
empeñar las funciones qUf' les estén atribuida¡:: y causen el
desprestigio del Cuerpo a que se perten€C€.

2. Ef:itos Tribunales de Honor, por su especial naturaleza,
son compatibles con cualquier otro procedimiento a que pueda
o haya podido estar sometido el enjuiciado por el mismo hecho.
aUnque revista caracteres de delito.

3. La jurisdicción de los Tribunales de Honor se extiende
de modo privativo y único. a ju;>;gar en conciencia y honor, ah
!>!Olviendo o catisgando con la separación definitiva del servicio
l.\ los Ingenieros Industriales que merezcan esta sanción.

4. La constitución y composición de los Tribunales de Ho·
nor. así como las restantes normas de procedimiento, se aju&
tarán a las previstas por la::; Leyes de 17 de octubre de 194-1 y
:m de diciembre de 1944, en el Decreto de 28 de marzo de ]941
.Y en las demás disposiciones vigentes.

CAPITULO VI

Mul:ualidad

ATt. 13. Los Ingenieros Industriales al serV1ClO de la Ha
cienda Pública podrán pertenecer a la Mutualidad existente
para funcionarios de dicho Cuerpo, con carácter voluntario,
cuyos mooios económicos y organizaCión interna vienen deter
minados por su Reglamento, aprobado por Orden d.el Ministerio
de -Hacienda de 18 de enero d~ 1955 Y del Ministerio de Tra·
bajo de 7 de enero de 19'5~).

nISPOS:ICTON FINAL

En todo lo que no este expresamente prevísto en este RE'
glamento serán aplicables al Cuerpo ERpeeial de Ingenieros In~

dustriales al servicio de la Hacienda PúbUea la Ley de Régimen
Jundico de la Administración del Estado, de 26 dI€' julio de 1957:
el Decreto :>15/]9"64, de 7 de febrero, por el que se aprueba la
Ley articulada de Funcionarios, y, en particular, las disposi
ciones relativas a funcionario:- dependientes del Ministerio de
Haelpnda.

DISPOSICIONES DE.'ROOADAS

Real D€crfto d€ 31 de enero de 1915.
Real Decreto de 23 de octubre de 19':10.
Decreto de 28 de abril de 1933.
Decret-o de S de mar~o de 1954.

DECRETO 3.:ND/l!J6!J, d.e 1': de diciembre, por el
que se cedf' al AJ/Untamiento de Sax el castillo sito
en dielio término m,nnicipal, propiedad del Estado.

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Sax (Alicante),
con fecha veinte de junio de mil novecientos sesenta y nueve,
eleva instancia, a través de la Delegación de Hacienda de Ali
cante, en solicitud de ceSIón gratuita del castillo de Sax, sIto
en dicho térmÍIJo municipal, para dedicarlo a museo, adjun
tando-se informe favorable a dIcha cesión de!a citada J)e.le~

gación de Hacienda.
Por dicho AyUntamwnto nan sIdu acept.adas las oOligacio

nes a que habrú de quedar sometido en el <lis1"rute del citado
bien, dada su condición d~ ser integrante del Patrimonio Histó-
ríeo Artíst,ico Nací l)l1al. v que oportunamente le- fUeron tl'asla·
dadas.

Se ha acreditado que lo.." bIenes cuya cesión se solícita tie-
nen la calificación de patrimoniales, figurando inscritos en el
Inventarlo de Bi(>lles del Estado y en el Registro de la Propie
dad y que no se ju~zga preVisible su afectación o explotac1ól1_

La Ley dt>-l Patrimonio del Estado. en sU artículo setenta y
siete, autoriza al Gobierno para cedf'r a las Corporaciones Lo
cales los inmuebles del PaLrimonio del F,,,tado pUl' razones dt>
utilidad pública o de interés :mciaL

En su virtud, a propuesta del Ministro df: Hacienda y pre
via deIíberación dlO'l Consejo de Ministros en su reunión (iel
difl cin<'o de dieíembre {le mil nove-{'jento~ sflsenta y nUt>Vf>-

DTSPON(}O:

Art.kulü pnnwrú-& CHlf' ;tl A:vuntamlf'l1l.0 ut' Sax, fl1 UJll·
P[U'o lle lo di~PU('stú t"H 10:-; al'lículos ,c;etenta .\' (~tl;'ttl'O y setent-u,
y sieLp de h Lf'Y df'1 Patrimonio d(~l Esta<lo. el siguiente in~

mueble.
(,Castillo de Sax, radicado en dicho término municipal, que

ocupa una superficie de mi! Quinientos metros cuadrados. Liu
da: pnr laR cuatro punto~ cardinales, con propiedades del A)'lm
tamiellW de Sax.»

La presente cesión se realiza pa.ra dedkarlo a museo, insta
lando dos salas: una, dedicada al pasado de Sax, su historia.
arqueologifl, d{'. .\' otra d€{'jicada a In evoluciñn de la artesa~

nia local.

Articulo segundo.-Si lOS bienes cedidos fiO fueren dedicados
al uso previsto en el plazo de cinco años o dejaren de serlo
posteriormente, se considerará resU'C-Ita la cesjón y revertirán
al Estado, integrándose en su Patrimonio con todas sus :per
tenencias y accesiones sin derecho a indemnización, teniendo
el Estado derecho, adf>mús, a percibir de la Corporación, pre~

via tasación, el valor de lo!' detrimentos o deterioros de los
mismos

Para cualquier obra de adaptación, con."ervaeión o repara~

'Ción del Monumento deberá recabarse previamente autorización
de la Dirección General de Bellas Artes

Articulo te-rcero.~or el Ministerio de Hueenda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adoptarán
las determinaciones ne-cesaria,.':l para la ef~tividad del presente
Decreto, facultándose al seúor Delegado de Hacienda de Ali
cante para la firma de la escrItura COlTespondiente.

Asi lo dispongo por el pl'{'sente Decreto, dado en MadrId
;). diecioeho de dieiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda .

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3350/1.969, de 18 de diciembre, por el
q'l!e se a,cepta la donación al Estado por don Pedro
Cano Castillo JI esposa de una parcela dlf t.erreno
sita en el término municipal de Valdepeñas, con
destino a la construcción de una Oficina de Infor~

maci6n JI Turismo.

Por don Pedro Cano Castillo ha sido ofrecido al Estado una
parcela de terreno de una extensión superficial de tres mil
noventa metro~ t.'ua-drados sita en el mismo término munkip-sJ,


